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Ref. Expte: 0034376/2017

VISTO y CONSIDERANDO

Que en las presentes actuaciones se ha dictad

que aprueba la Res. HCC FCS nro.

General de la UNC a fs. 9 solicitando la rectificación de ambas

material que adolecen en donde dice: “...Facultad de

UNC...
”

debe decir:

Lo dispuesto aquí se resuelv

(to 1991) de la L.N.P.A.

HCS nro. 725/2016 arts. lº ,2º y 3º.

232/2017 y lo observado p

o la Res. DN. nro. 529/2017

or la Prosecretaria
en virtud del error

Comunicación Social

“...Facultad de Ciencias de la Comunicación...
e en los términos del articulo 101 d

19.549 y las atribuciones dispuestas en

el Decreto 1759/72

la Resolución

Por ello;
RA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

LA DEC ANA NORMALIZADO
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

r la Res. HCC FCS nro. 232/2017

“...Facultad de
ARTÍCULO 1º: Rectiñca
529/2017 en donde dice:

decir: “...Facultad de
'

artículo 101 del Decreto

y la Res. DN. nro.

Comunicación Social UNC…” debe

' "

en los términos del

las presentes al H.

R. HCS 725/2016.


